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SE PUBLICA TODOS ^LOS DÍAS. EXCÉPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

. A®Q-.
Seméstre 
Trimestre

75 peaeta». -
50 —
30 —.

Númeró süélto, cincuébta qéntlmo*. 
Bdletoá de pago y anuncios de interés 
particular, se lusertarSn'á una peseta 

la linea

Las leyes obligarín eá la Península, islas adyacentes, Canarias y telrrltorios de Africa 

saietos a la .sflslacióu peninsular a los veinte días de su promulgación, si en eUas ná 
» dispusiere stra ^ , Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 

S-erclóa de lá ley en el Boletín Oficial hel Estado.-ÍAtüculo Í.’ del Código Civil.) 
U ignorancia de las leye* no excusa de su cumplimiento. / lamediatamente que loa 

«maros Alcaldes y Secretarios reciban este BomtIm dlspoodrán que se deje*nn ejemplar .
a» el sltio áe eoatumbre, donde permanecer* hasta el recibo del siguiente: *

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Sa la Interrenclón de la Dlputadda 

. durante las noras de oficina.,

Teda la correspondencia se dirigirí a! 
Administrador del' Boutin O»icua. 

Snaciipciones y anuncios se serriría 
. previo pago.
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IDMKTBACIIlN ÁtOnNCÍAL

Delegación, de Hacienda 
de lá provincia' de Valladolid

Junta administrativa de Contrabando 
t . y Defraudación ’

SECRET*ATÍA

3.963

En expediente que a Virtud de actas 
de aprehensión levantadas en Vallado
lid, por agentes de la Tabacalera, S. A., 
confra don Manuel Dinten Fernández y 
doña María Sáenz Mártíhez, mayores de 
edad soltero; hijo de Luis y Matía, natu- 
Al y vecino de. Valencia del Cid, con 
domicilio en U c&lle de Baños del Almí- • 
rante, númefo 8, segundó, por lo que se 
refiere al primero, y la siguiente, de esta
do viuda, natural y vecina' de Madrid, 
cqn domicilio en la calle María Crisllha, 
número 20, piso palmero, ambos vende
dores ambulantes de rifas, a lós cuales 

, les fueron íntervenld.os 23 ca je til las de-.;
cigarrillos rubios, marcas-«Lucky-StrlKe» 
y «Carne!» y Ï71 cigarros puros de dlstin-, 
tas marcas, pór do que se instruye en 
esta Delegación, el ilustrísimo señor de- 
legado dé-Hacienda de esta” provincia 

;Como presidente de la Júnta Administra
tiva, ha acordado'señalar el día Í7 del, 
presente mes de diciembre, y hora de las 
once de: su mañana, para su vista en Jun
ta Adiñinlstrativa, pór re'sultar descono
cidos los referidos inculpados en los dp- 
micllios anteriormente indicados, ‘ '

Lo que se participa para conocimiento 
de los interesados y asistencia á dicho

^Féar .en él Despacho 
Oficial de dicha autoridad en mencio
nada Delegación, advirtiéndoles que dí- 
.chos expedientes están de manifiesto a 

.,.los,efecros de vista dé instruction de los * 
mismos,. Tambien se les advierte de su 
derecho a designar vocal qqe én su re
presentación formé parte de la Junta en 

- ^®^ ^^® designe' la Cámara
de Comercio de esta plaza, debiendo re
caer el nombramiento en persona que. 
reúna las condiciones en'el artículo 79 
de la vigente Ley jJe Contrabando y De-. Í

fraudación, justificándolas Sebidamente ' 
^nté la Junta Administrativa con la pre
sentación de los'recibos de la Contribu
ción Industrial, y participándolo un día 
antes, por lo menos, del señalado para 
lá reunión de dicho Tribunal. También 
se les advierta que pueden nombrar per
sona que en su representación compa
rezca ante la Junta, ;deblendo .en este 
caso justificár la reprentación con po
der bastante,*.otorgado ante el notario ó 
bien con poder debídamente legitimado, 
Y por últimó, se hace saber que la Junta 
Adminisjratlya,’una vez conste esta no
tificación, deliberará y fallará en los ex
pedientes, aun cuando no comparezcan. 
. Valladolid, 2 de diciembre ‘de 1948. --- 
El secretado de . Hacienda, Celedonio 
^rrieta.-y.® B.°: El delegado de Ha
cienda, L. Mosquera.-

Confederación Hidrográfica
del Duero. '

Solicita del excelentísimo ."señor mi
nistro de Obras Públicas, para su tra- 
mltapión. por esta Confederación, don 
Diego Aparicio López; jefe nacional de-, 
la Obra Sindical «Colonización», en re
presentación dél Grupo Sindical de Co
lonización número 129. de Roa de Duero 
y Mambrilla de Castrejón (Burgo’s). la 
concesión de un aprovechamiento de 

* 278 litros de agua por segundó derivados 
del río Duero, en término municipal de 
Roa de Duero (Burgos), con destino a 
riegos, así como la ocupación de" los 
terrenos dé dominio público necesarios 
parala ejecución de las obras. ,

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yectó son las siguiéntes:

Toma.-vConsíste en una conducción 
subterránea de unos 14. metros de lon- 
gitúd que poñe en comunicacióh el río 
coxel pozo de aspiración. Interiormente 
es dé forma oval, dé 1.00‘metro de ,eje 
mayor y 0,60 rnetros de eje menor. En 
la.salida del río se establece una rejilla 
y una compuerta. El pozo de aspiración 
será de 3,00 metros de diámetro y 7,25 
metros de profundidad, excéntrico; con 

esté pozo sé,proyecta otro fie 6,00 metros- 
. de diámetro y 3,50, metros de profundi
dad,-donde se alojará el grupo moto- 
bopiba.

Casa de máquinas.-vEstá constituida 
por una nave rectangular de.8,25 por 
6,00 metros; los muros se proyectan de 
un pie, de ladrillo macizo sohre cimien
tos de hormigón de 150 kilogramos, la 
cubierta con bóveda de rasilla tres ros- 
cas. tabicas de. hueco sencillo, doble 
tablero de rasilla y -teja árabe; Los gru
pos moto-bombas serán très, de 15, 37 
y 57 C. V., respectivamente. Ádósada a 
la casa de máquinas se sitúa la casett 
dél transformador, que comunica con 
ella por una puerta. Sus dimensiones 
interióres son 4,00 por 4,00 metros y 
1,80 de altúra. La tubería de impulsión 
termina en un depósito regulador de 78 
metros cúbicos de capacidad, 10 metros ’ 
,de diámetro, y un metro de calado de 
agua; la solera de hormigón, deiO,'2O 
metros de espesor, sobre piedra ma
chacada; las paredes dé hormigón ar-. 
mado y 0,15 metros de grueso.

La red de distribución se compone de 
dos acequias principales, «A>. y «B». 

-La acequia <A;t riega la mayor parte de 
la zona, y la «B» las partes más.altas.

Los módulos para las dos .acequias se 
han calculado como vertederos en pared 
delgada sin contracción lateral. De estas 
acequias sale una serie de raml^'cacío- 
nes para el riego de toda la zona en los 
términos municipales de Roa de Duero 
y Mambrilla de Castrejón. 

k Lo' que se hace público en. cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
dei Real Decreto-Ley.de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 

■ días naturales^ a contar dé la. publica
ción de este ariuñcio', puedan presentar 
las reclamacfoñes que estimen pertinen
tes los que se crean .perjudicados con 
las obras reseñadas; hallándose expues
to pi proyecto durante el mismo perío
do de tiempo en esta Confederación, 
Negociado de Concesiones, Muro, 5, en ' 
Valladolid, durantelas horas hábiles de 
oficina. «

Valladolid, 9 de noviembre de 1948,— 
El ingeniero director adjunto. Lucrecio 
Rulz-Váldepeñas. ‘

3.720-1.7ia
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Confederación Hidrográfica i Cubillas de Santa Martá
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición qüe 
Se reseña en la siguiente * » '

Nombre del peticionario, don Antonio' 
Hidruejo Botija, vecino de Soria, Gene
ral Mola, 25 y 27. .

Clase de aprovechamiento, riegos. \ 
Cantidad de agua que se pide, 10 

■ litros por segundo. • • - 
Corriente de donde ha de derlvarse. 

.río Duero. . i z
• Término municipal en que radicarán, 

las obras, Soria. ,
De conformidad con lo'dispuesto en 

el artículo 11 del real decreto ley dé 7 de 
enero ^e 1927, modificado por el de 
27 de inarzo de 1931 y disposiciones 
pósteriores concordarites, se abre un 
plazo, que terminará, a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu-, 
rales y cons'ecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a»la de publicación 
del presente anuncio en el Boletín Ofir 
dal del Estado. i , , -

' * Durante este plazo, ÿ en horas hábiles 
de oficina- deberá^! peticionario presen
taren las oficinas de está Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid,; 
ei proyecto correspondiente a las obras 
que trata dé ejecutar. También, se admi- 
Ürán en dichas oficinas y en los referidos , 
plazo y hora, otros proyect,os que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 

. anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi- 

/ tirá ninguno más en competencia con 
los presentados. ' ■

' La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real defcreto ley 
antes citado, se. verificará a las trece 

■ - horas.del.primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistír al acto 
todos los peticionarios- y levantándose 

- de ello el acta que prescribe dicho ar
ticulo, que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 13 de noviembre de 1948. 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
RuizrVáldepeñas, , .

- 3.757-1.714

AnMINIST^WIdN
' ' Cogeces, de Íscar .

Se hallan expuestos al público en la/ 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
su examen y reclamaciones endos pla
zos reglamentarios, los documentos que 
a continuación s,e indican:

Presupuesto extraordinario confeccio
nado parala construcción de una casa 
para vivienda del maestro nacional. 
- Expediente de habilitación y suple
mento de créditos, con’ cargo al su- 

/ perávit del ejercicio anterior. . •
Las tarifas y ordenanzas que han dé 

regir en el próximo ejercicio de 1:94:9 y 
cuatro años siguientes. .

Cogeces de Iscar, 26.de noviembre.de 
1948,—El alcalde, Eutiquio,Sanz.

-’3.957-^1,715

Torre de Peñafiel
Confeccionados se hallan e^xpuestos al 

público, ép la Secretaría de e^te Ayun
tamiento. los documentos siguientes:

Matrícula industrial para 1949, por 
• diez días.-‘

Lós padrones de edificios y solares con 
su lista cobratoria para 1949, por ocho 
días." \ '

. Se hallan expuestos al público para
* oír reclamaciones en la Secretaria .de ’ 

esté Ayuntamiento, los documentos co- 
bratoribs para el próximo ejercicio de 
1949, y que a continuación se indican: 

' . Padrón dé edificios y Solares, por ocho 
días. { j '

Matrícula de laj cóntribucióri indus- 
rial, por diez días; *

Padrones de la palenfe nacional de • 
automóviles, por quince días., -

Listas cobratorias de Rústica, por ocho ' 
días. ’ , „

Cubilas de Santa Marta, 30 de no
viembre de 1948. — El alcalde, Toribio 
Camazón. ¿

*3.941-1.716

■ ¿Encinas dç -Es^ueva
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el. 
ejércício de 1949," se halla de; manifiesto 
al público por,espacio de quince días en 
la Secretaríá*rnuniclpaí para su examen 
y reclamaciones, en ’ camjlimlentp y a 
los efectos de lo dispuesto en el decreto 
de 25 de enero de 1946.
í Asimismo la' Corporación tiene acor
dado prorrogar las ordenanzas de exac
ciones en vigor para ei próximo; ejer- 
cicio,. ; t- -'

Encinas de Esgueva, 30 de noviembre 
de 1948.‘-»É1 alcalde, Florentino Molinos.

3.950—1.717
d.

( Pozuelo de la Orden*
Formado el padrón de automóviles 

para el ano 1949, se haila expuesto al 
público, para oír reclamaciones, pqr el 
plazo de ocho días.

Pozuelo de la Orden, 20 dp noviembre 
de 1948.—El alcalde, Manuel G. Mar
tínez

3.961-1.718

Rábano
Cón^ccionádos se hallan expuestos al 

público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, los documentos siguientes: ■

Matrícula industrial, para 1949,' por 
diezdías.

Los padrones de . edificios y solares 
con su lista cobratoría para’ 1949, por 
ocho días. ’ '

Laslistas cobratorias de rústica, por 
ocho días, tambléi|para 1949.

, L.o que sé hace público a los efectos 
de su examen y- reclamación durante 
expresados plazos. ■

' Rábano, 28 de noviembre de 1948, —El. 
alcalde, Julio Valdezate, . •

, ’ - 3.943-1.719

Las listas côbratorias de rústica, por 
ocho días, también para 1949. / 
• |Lo que se hace público a los efectos 
de su examen y recíamación durante 
expresados plazos. ' '

. ' T\orre de Peñafiel, 28 de .noviembre de 
1948.-El alcalde, Santiago Acribas,

3,942-1.720

, ; Trigueros del Valle

' Sé hallan expuestos al público para 
oír reclamaciones en la Secretaría: de 
este Ayuntamiento,.los documentos co- 
bratorios para el próximo ejercicio y que 
a contínua'ción Se indican í

Padrón de edificios y ; solares, por 
ocho días. - 

Matricula se la contribución indus
trial, por,diez días. , [ 

Padrones de ^a patente nacional de 
automóviles, por quince días. , 

Listas cobratorias de rústica, por ocho 
días.'' . 

Trigueros del Valle, 3p de noviembre 
de,1948,-r-El alcaldé^ Eusebio Huidobro, 

’ , ¿ 3.940-1.721

. ';.''Uruefla¿
/ Acordado; por este Ayuntamiento lá 
oportuna p^puesta de habilitación y ‘ 
suplementos, de créditos,- con el fin de 
reforzar varias partidas del presupuesto 
municipal 'ordinario en ejercicio, me
diante aplicación d*el superávit, del ejer
cicio . anterior, queda el expediente ex
puesto al'público por un plazo de quince . 
días a efectos de reclamaciones.

Urueña, 29 de noviembre de'1948.— 
El alcalde, Benito Atienza. '

«; 3.948-1.722

Urueñá

Pala su examen y reclamaciones se 
hallan expuestas al público, en la Secre- 
taría\de es1^e Ayuntamiento, las listas, 
cobratorias de rústica, para 1949, por 

•rOcho días. •
'Urueña, 29 de noviembre de l948.— 

"Èlàlcalde,BeoitoAtienza. -
, » 7 . 3^949-1.723

Villacarralón

; Por plazo de quince días se hallan de 
exposición al público, en la.Secretaría de 
este Ayuntamiento, el presupuesto mu
nicipal ordinario y las . Ordenanzas rec
tificadas para el año. 1949, a los efectos 
de su examen y. reclamaciones durante 
expresado plazo. _

Villacarralón, 3 de diciembre de 194^ 
El .alcalde, Teófilo Rojo.

3.962-1.724

Villalón de Campos
Iniciado un expediente de habílítáclón 

•de crédito por medio de transferencias 
dentro del presupuesto Ordinario vigen
te, queda, expuesto ál público én la be-

MCD 2022-L5



7 de diciembre de 1948 3

cretaria de este Ay,untamiento por el ' 
plazo de quince días, a efectos dé exa- 
■fflen y reclamación, según está dis- 
puesto ;

Villáló'h, de Campos, 2 de dícieftibte 
de 1948.—El alcalde, Manuel Román.

4.000-1.725

Villaverde de Medina,
Aprobado el proyecto de presupuesto 

extraordinario por la Gor^poración, for
mado por esta Alcaldía, para la recons
trucción de la. Casa Cónsistoriá! y es
cuela de niños, municipal, se halla ex
puesto al público en la Secretaría, de 
esté Ayurrtamíelito,¿ durante el plazo de 
quince días, para que pueda ser exami
nado por todos los habitantes de la 
localidad y entablen las recíarnacíones 
que crean oportunas, de acuerdo con lo 
preceptuado en-eji artículo 241del Re
glamento de ordenación de ids Hacien
das Locales. ■

Villaverde de Medina, .27 de noviem- 
brede J948.-El alcalde accidental, Julián 
frutos, ' ' . '

3.959-3.425

« INI STB ACION DE I

juzgados de primera instancia
e instrucción .

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Moreno Narváez, Vicente Alfonso; na
tural de Cabuérniga, Santander, soltero 
y empleado, de 35 años, hijo de Juan 
José y Angela, domiciliado últimamente 

’in Madrid, oal'le de Pérez .Galdós, núme- 
m2, y actualmente en paradero deseo- 
nacido, procesado por el delito de esta
fa en eí sumarlo número 393 dé 1947, del 
wado de instrácción^ número uno'de; 
Valladolid, comparecerá ante el mismo 
in el plazo de ocho, días, con el fin de 
notificarle una .resolución y constítuirse 
en prisión, bajo el aperplbimiento de ser 
Declarado,rebelde simo lo.verifica.

Al mismo tiempo se ruega y encarga 
fitas autoridades de todo orden proce- 
■nan a su busca y detención, poníénd'olo 
encaso de áer habido a disposición de 

Juzgado.
r '®“'. Vo^ltadolid, a primero de di- 

otembre de mil novecientos cuarenth y’
^- Puente. —El secreta- 

"Oi olenvenida Pérez.
3.966

VALL ADOLÎD. - NÚMERO 2
I^ou Mariano Gimeiío Fernández, ma- 

Élstrado, juez de instrucción del dis-' 
hito número dos de Valladolid y su 
partldó. , ' 

ipf°/,^^ presente se deja sin efecto la 
Quisitoria fecha 25 de octubre dé.1947., 

la y”®^®^^o al procesado Francisco de 
to "}^ |Cavledes,. y en causa núme- 

" de 1947, sobre estafa, se insertó 

en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
lecha’15 'de noviembre de 1947, núme- 
ro ,255, por haber sido habido. . , 

Dadó en Valladolid, a 1 de diciembre 
de 1948. —MarianoGimeno.— Celedonio 
de Barrera. -

• 3.928

VAÍLADOLID. -NÚMERO 2

. REQUISITORIA , .

Infante Calvo, José Luís; de 36 años, 
hijo de Antonio y Rosario* viudo, mé
dico, natural de Valladolid, sin domicí- 
lio conoCido, hoy en ignorado paradero, 

• comparecerá en el término de diez días, 
ante ^1 Juzgado de instrucción ,núme; 
ro 2 de Valladolid, al objeto de constí^ 
tulrse en prisión, decretada en sumá
rlo 343 del corriente año, sobre apropia
ción indebida, notificarle auto de proce- 
samiento y ser indagado, ápercibido 
que, de ño comparecer, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar y será 

'declarado eh rebeldía, .
Al propio tiempo se ruega y. encarga a 

todas Iñs Autoridades, Civiles y miUtarés, 
id busca y captura del expresado s'ujeto, 
que, caso de ser Jiabido,' será puesto a 
disposición de este Juzgadó en la Pri
sión Provincial.

Valladolid, 30 de noviembre de 1948. 
El secretario judíci'al,-Santos Porres.

C : 3.929

ANUNCIOS

, blPUTÁCIÚP^BOVINCIAL

Agencia Ejecutiva de la Recau
dación de Contribuciones de la 

zóná de lá capital

Notificaciones de adjudicación
• de fincas ai Estado.

En el expedienté de .apremio que se 
sigue por esta Recaudación contra don 
Antonio Barrigón, por débitos a "la Ha
cienda.de 403,90 pesetas, por contribú- 
ción territorial urbana, de los presupues
tos de 1942 a 1947, se ha decretado con 
fecha cuatro del actual, la siguiente

Providencia.HNo habiéndose presen- 
- tado licitador en esta .subasta, se adju
dica a la Hacienda por las do? terceras 

i partes dettipo dç la segunda licitación, 
de conformidad cói| lo dispuesto én el 
artículo 125 del Estatuto de recaudación 
de 18 de diciembre de 1928, la finca em
bargada ai deudor por el concepto de 
territorial urbana reseñada en los anun
cios de subasta. . .

Y siendo désconocído el paradero dél 
referido deudor don Antonio Barrigón, 
se le notifica la anterior providencia de 
adjudicación por medio del «Bo.letín 
Oficial» deja provincia y cédula, fijada al 
público en la tablilla dé anuncios del 
Excelentísimo Ay.untamiéntq de esta 

. ciudad, según las dispociqnes de los ar
tículos 151 y 154 del mencionado Esta- , 
tuto de recaudación, '

En Valladolid, a cinco de^ noviembse 
de mil nóvecientos cuarenta y ocho. 
Él agente ejecutivo', León Alonso.

En el .expedients- de apremio que se 
sigue por.esta Recaudación contra don 
Anastasio Ruiz- Cuesta, por^débitos a la 
Hacienda de. 70,13 por contribución te- 

. rritoríal urbana de los presupuestos de 
1941 a 1947. se ha decretado, con fecha 
1 del actual, la siguiente' ^ , ‘

Providencia. —Ño habiéndóse, presen
tado- licitador en esta subasta, se adju-’ 
dica a la Hacienda por las dos terceras 
partes del tipo de la ,segunda licitación, 
de conformidad con lo- dispuesto en el 
artículo 125- dei Estatuto de.recaudación 
de 18 dé diciembre de 1928, la finca em-^ 
Largada al deudor por el concepto de* 
territorial-urbana, reseñada en jos anun
cios de subasta.

Y siendo desconocido'iel paradero del 
referido deudor don. Anastasio Ruiz 
Cuesta, sé le notifica la. anterior pro
videncia de adjudicación por medjo del 
«Boletín Oficial* de la provincia y cédula 
fijada al público en la tablilla de anun
cios del Exemo. Ayuntamiento de esta 
ciudad, áegúnjas disposiciones de los 
artículos 151 y 154 del mencionado Es
tatuto de recaudación.

• En Valladolid, a seis de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y. ocho.—El 
agente ejecutivo, León Alonso,

’. En el expediente de apremio que sé 
sigu'e por esta Récaudáción contra don 
Cándido Colías Rodríguez, por débitos 
9 lá Hacienda de 26,64,pesetas,-por con
tribución territorial urbana de los presu
puestos de 1942 a 1947, sé ha decretado 
con fecha 6 del actual, la siguiente:

Providencia. —No habiéndose presen
tado licitador en' esta subasta, se adju
dica a la Hacienda por jas dos terceras 
partes del típdde la segunda llcitaçiôn, 
de coníormidad con lo dispuesto en el 
artículo 125 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de dlciembre de 1928 la finca ém- 
bargada al deudor por el concepto de 
territorial urbana reseñada en los anun- 
cios-desubasta. .

Y siendo deScono¿ido’^él paradero del 
referido deufiqr don Cándido Colías Ro 
dríguez, se le notifica la anterior provi
dencia dé adjudicación' por medio del 
«Boletín Oficial» de.la provincia y cédu
la fijada al público en la tablilla de anun
cios del Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad, según las disposiciones de 
los. artículos 151 y 154 del mencionado 
Estatuto de recaudación, • ,

En Valladolid, a ocho de noviembre 
de mil noveciéntos.cuarenta y ocho.—El 
agente ejecutivo, León Alonso..

DIPÜTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ia primera zona de la capital

(pueblos)

Don Arturo; Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribuciones en la primera 
zona de los pueblos de la capital, -

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución
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territorial urbana, viene siguféndose por 
esta Rfecaudáción para hacer efectivos 

' descubiertos correspondientes al pueblo 
de Fuensaldaña, y año de 1940,' ha sido 
dictada la siguiente

^¡Providencia. -Habiendo, teriído efec
to,^! embargo de'lás fincas'de los deu- 

' dores -a <Ue este expediente se refiere / 
sin, que puedan lleyarse a cabo las noti
ficaciones y demás diligencias Corres-, 
poridientes,, pontratarse de contribuyen- 
les de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín' Ofi
cial» dé la provincia y- en. la tablilla de 
anuncios del Municíplo d.onde radican 

.' los bienes, conforme dispone el artículo 
, 154 del vigente Estatuto de Recaudación, 

bieri ,en,tendido, que de no .'comparécer 
en el expediente, séñalar domicilio ó 
nombrar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía». ,^ '

.DEUDORES, IMPORTES^Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, Melitón Raigada Guaza. —Dé
bito. 1,93 pesetas. ,

'Casa en la calle dé la Ronda, número 
56, eri Fuensaldaña; linda, derecha, callé 
Matilla; izquierda, Gabino Duque, y fon- 
dq. Juan yaldespfnp. Hace 109 metros 
cuadrados. \

•Lo qué se hace público a los efectos 
acórda^os. ^•

Fuensaldaña. 9 de octubre de 1948.— 
Arturo Salinas. '

’Francisco de Diego; izquierda y fondo, 
Hilario de la Rúa. No consta ext,enisiôn.'

Lo que se hace público^ a los efectos 
acordados. ;

Fuensaldaña, 9-de octuljre de 1948.
Arfurp Salinas.

3.527

DIPUTAGIÓNJíR OVINCIAL
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital 

* (pucblós). .

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de 1^ capital 

(pueblos)*

Don Arturo Salinas Lamarca, redauda- 
dor de Contribuciones’en la primera 
zona de los pueblos de la capital

" Hago saber: Que en el expediente dé 
apremio que por débitos de contribución 
territorial, correspondiente al pueblo de 

> Renedo de Esgueva, y año fié- 1942, ha 
sido dictada la siguiente, .
-<;«Providéncia.—Habiendo tenido efec- • 

to eí embargo de las fincas de los deudo
res a que este expediente sé. refiere sin 
que puedan llevar.se a cabo las notifica- 
ciohes y demás diligencias correspon
dientes por. tratarse de contribuyentes 
de ,domicilíofgnórado, hágase por medio 

' de anuncios ep; el ' «Boletín Oficial» de
là proylncia y en la tablilla de anuncios, 
fiel Municipio donde radican los bienes, ■ 
conforme, dispone el articulo 154 del 
vigente Estatuto d'e Recaudacióri, bien 
entendido que, de no cornparécer en el 
expediente, sepalaf domicilio o noiribrar 
representante, en el plazo de och,o.días, 
se decretará la continuación dél proce
dimiento en rébeldía»,. ‘ .

Don Arturo Salinas Lamarca, récanda- ■ 
dor de Contribuciones en la primera 
zona de los pueblos de la capital.

. Hago saber: Qué en el -expediente de 
apremio que por débitos dé contribución , 
territorial., urbanh, correspondiente al 
ppeblo de'Fuensaldaña, y año de 1941, 

/" ha sido dictada la siguiente
«Providencia.—‘Habiendo tenido efec

to el embargo dedas fincas de los.deudo-. 
fes a que este expedierifesSe r’^fiáre sin 
que puedan llevarsé a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratar se" de contribuyentes 
dé domicilio ignorado, hágasemor medio 
de ariuiicios' en el «Boletín Oficial» de 
la jirovincia y en.la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radicaín los bienes, 
conforme díspo,rie',el artículo 154. fiel vi- 

. gente Estatuto de iRecaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el. 

. expediente, señalar domicilio o-nombrar 
^representante, en él plazo,de ocho días, . 
se décretará la continúacióri del procédi- 
miento en rebeldía». - .

•4^ DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Manuel Placer García.— 
; ’Débito", 0,65 pesetas. - '

Bodega a cuesta de la Horca, según 
nota, en Fúeñsáldaña;? linda derecha.

DEUDORES,_.1MPORTES Y FINCAS EMBARGADAS 4

Deüdor, don Eumiano.Fernández, en 
ficba. Macario González.—Débito, 6,21 
pesetas, ú ;

Casa en la calle José, Pover, ñúmerb 
12, en Renedó; lindajierecha, herederos ; 
Lorenzo Sinova; izquierda,.Luisa Rueda, 
y fondo, herederos Lorenzo Sinova. 
Hace 184 metros cuadrados.

Deudor, don Crisógono García Luis,-?
DébítOj 11,38 pesetas..

Casa en la Plaza Constitucional.-nú
mero 4, en citado pueblo; linda derechai 
Teodosio García (solar); izquierda, José 
Madrid, y fondo, Nicolás Herrera. Hace 
452 metroyeuaírados? - , '■

Deudora, María Rueda, en ffeha MónP 
ca Rueda.— Débito, 0,47 pesetas?"

* Corral en?la calle del Almendro, nú- 
mero/26- ®ñ citado pueblo; Brida derecha 
e izquierda, herederos Nicomedes Orte-

—éa- y fondo, casa Rectoial; Hace 20 me
tros-cuadrados.

Peudor, herederos de don Víctor San
tos Lara. — Débit^o, 20,38 pesetas, i 
' Corrales, panera y pajares, casa demo- 

, lida y tierra, ep la calle Rúa Oscura, nú- 
jneró 23, en citado pueblo; linda dere- 
cha, camino de Olmos; izquierda^ Ger
mán Cruz, y fondo, camino de Olmos 
de Esgueva. Hace 4,035 metros cua
drados. '

Lo que se hace público a los efectos 
acorda<íos. . '

Renedo de Esgueva,,2 de octubre de
1946. —Arturo Salinas.

3.536

DIPUTACIÓNJPROVINCIAL

Recaudacit^ de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina

ANUNCIO '

En el expediente de apremio que. ins
truyo por débitos de Contribución rús
tica fiel pueblo de Carpio, correspon
diente al presupuesto de 1945<y siguien- ’ Í 
tes, se han embargado las fincas de los ? 
deudóres siguientes:.

Deudor, Jqan Barajas Vaquero, —De
bito, -62,29 pésetas, . . ? . , ¿J

Tierra al,Camello, de-46 áreas; linda! Í 
Nórte, camino de Castrejón; Sur, Urba-, 
no Esteban; Este, Mateo Llorente, y 
Oeste, Ramón María Solano. > .

Deudóres, Julio Calles y Sebastián de 
la Cruz^ — Débito; 41,20 pésetas.

Tierra al camino de Escobar, de ; 
l-51r40 hectáreas; linda Norte, Manuel^ ,■ 

.Gar.cíaifSur, Fideli de-la Cruz;-Este,.Ma-.j ^' 
ría Jiménez, y Oeste, Emilio Luengo. ; •,

. Deudora, María Hernández García.— j 
Débitoj 504,72 pesétas. ■

Tíferra/a la Veguilla, de 52 áreas; lindad 
Norte, camino del pago; Sur y Este.? 
Ramón María Solano, y Oesté, María-- 

’Jiménez.
Deudor, julio Rodríguez Martía.—Dé-j 

bito, 306,70 pesétas. ’ . ;
’ Tierra al .ToConal, fié 1-35-40 hectá- . 
reas; linda Ni or te, José Cantalapiedra! .' i 
Sur, Calixto Domínguez; Este, Guiller-- i 
mo Rodríguez, y Oeste, Mera Ruiz. 3

Y deseonociéndose el domicilio-dé los » 
deudores o Üe las personas que les re-'> 
preseriteñ, se les notifica el embargo.por > 
el presente, y se les requiere para que w 
dentro de Tos ochó días sléuientes, se * 
personen en el.expediente-por sí o por #- 
medio dé representante; previniéndoles,, 
que, de iio verificarlo, continuará el pro- 
cedirrilento, decretándQs.e su rebeldía,, 
conforme ordena el artículo 157 del’ 
Estatuto. \ '

Medina del Cainpo, 28 de agostó de 
1948.—El recaudador, Cándido Alvarez. » 
1 '-.2.625^-;’

- ..---ft--—.— ' i. ■ ■■l■■l —_—— 1.

MCIOS jt OF™
Cabildo Sindical de Berceruelo

Se señala elplaZo de quincedías pata 
qué todos los terratenientes, así vecinos , 
corno forasteros, se presentan a cobrar ; 
el importe dél aprovechamiento .de las ;

''hierbas y pastos de sus fincas radiCante's 1 
en este término múriicípal, correspon-,? / 
dientes al año actual fié 1948; enten- ' 
diéndose que traiíscurrido el plazo eX' 
presado,, a partír fiel siguiente al de su 
púbUcación en el «BóJetín Oficial» de 
esta provincia, se qritenderá son con
formes en cederlo, previo descuento de 
lo fieverigado por. el servicio de guar
dería rural, a beneficio fiel presupuesto 
de esta Hermaridad, '

Berceruelo^ 4 de octubre de 1948." ,
El presidente, Marcelino García.

. . , - 2.851-1.72?

‘ • ImprentR’de 1« Dfiputación provinciali
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